
Núin. 21, Jueves 6 de Febrero de 1862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
f(Q. D. G.) y su augusta Real fa - 
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su impoiianle salud.

GOBFERNO DE LA PROVINCIA

DR ZARAfiOZA.

Nü m . '173.

Circular número 61.

Beneficencia y Sanidad.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
dependientes del ramo de vigilan
cia, procurarán la captura de Gre
gorio Lucumberri, natural de Mu- 
ruzabal, provincia de Navarra, que 
en la noche del 30 do Enero úl
timo se fugo del hospital de Nues
tra Sra. de Gracia donde se ha
llaba recluido en clase de demen
tes, y en caso de ser habido lo 
remitirán y pondrán á disposición 
del Director de los Establecimientos 
de Beneficencia ds esta capital. Za- 
vagoza i do Febrero de 1862.— 
El G. L, Jorge Barber.

Nc m . 17Í.

Circtdar número 62. 1

Les señores Alcaldes de esta pro

vincia; Guardia civil y demas de
pendientes mi autoridad procederán 
ó la busca y captura del mozo Do
mingo Salvador, natural de Alma- 
ru en la provincia de Soria, res
ponsable al reemplazo del presente 
año.. Si fuere habido lo remitirán 
á mi disposición para acordar lo 
que corresponda. Zaragoza 31 de 
Enero de 1862.—El G. I. Jorge 
Barber.

Nú m . 175.

Circular número 63.

Los Alcaldes, Guardia civil em
pleados de vigilancia y demas de
pendientes de este Gobierno de pro
vincia, procurarán la captura de 
Antonio Simón y Badia, de 23 años 
de edad, natural y vecino de Al- 
cam.pel, en la provincia de Hues
ca, de oficio trabajador del campo. 
En el caso de que fuere habido., lo 
remitirán á disdosicion del Sr. Juez 
de 1.a instancia de Borja, que lo 
reclama. Zaragoza 3 de Febrero 
de 1862.—El G. 1., Jorge Barber.

Nü m . 176.

Circular númere 64 .
p soi awqs iJoryo aa oiaíiiLo-'o i< v :

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de 
Juana Muñoz, soltera natural de 
Egca, de unos 20 anos de edad, 

gorda, estatura regular, pelo negro 
color moreno. Si fuere habida la 
remitirán á disposición del Juzga
do de primera instancia de Alfaro 
que la reclama, dando parto á este 
Gobierno de haberlo asi verificado. 
Zaragoza 34 de Enero de 1862.= 
El G. I., Jorge Barber.

. Nu m . 477.

Circular número 6o.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de los 
reos Lorenzo Lascan y Casimiro 
Barón, cuyas señas á continuación 
se espresan. y en caso de ser ha
bidos los remitirán con seguridad 
á disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Tarazona que los 
reclama, dando parle á este Go
bierno de haberlo asi verificado. 
Zaragoza 31 de Enero de L862. 
—El G. 1., Jorge Barber.

Señas de Lorenzo Cascan.

Natural de Grisel. pastor, edad 
sobre 19 años, estatura cumplida, 
pelo castaño oscuro, ojos garzos, 
nariz regular algo roma, barba cla
ra, color sano, vestia calzón de 
mahon verde oscuro, faja y me
dias azules, albarcas, pañuelo de 
percal en la cabeza.

Id. de Casimiro Barón.

Natural de San Mateo de Ga
llego, pastor, de 22 años de edad.

estatura alta, pelo negro, ojos gar
zos, barba cerrada, color algo mo
reno, vestía calzón de terciopelo 
oscuro, chaqueta id. medías azules, 
albarcás, pañuelo de percal en la 
cabeza.

Nü m. 178.

Circular número 06.

Con objeto de atender 'Conve
nientemente las reclamaciones qiw' 
se presenten en este Gobierno ¡paira 
establecer paradas públicas en lla¡ 
temporada próxima, he acovdaife 
que los interesados que deseen es
tablecer dicho servicio dirijan sus 
solicitudes á mi autoridad antes dél 
día 13 del corriente mes; en la in
teligencia de que no se dará curso 
á ninguna pretensión de esta clase 
concluido que sea el plazo prefijado.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este diario oficial para conocimieuto 
del público. Zaragoza 4 de Febrero 
de 1862.—El G. L, Jorge Barber

SECCION DE FOMENTO.

Ferró-carriíés.
Ley de J 4 de Noviembre de 1855 

sobre la poUcia de los ferro-car- 
rihs.

CONCLUSION.

TITULO VI.

Del procedimiento.

Art. 26/ Los que cometan'delilos 



2
penados en esta ley serán juzgados 
por 11 jurisdicción ordinaria, cualquie 
ra que sea su fuero.

Art. 27. Exceptúanse de lo pre
venido en el articulo anterior los que 
sola hayan incurrido en multa.

Para la imposición de estas se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El derecho de denunciar 
es popular.

Segunda. Las denuncias deberán 
hacerse ante los Alcaldes de los pue
blos en cuvos términos se hubiese co
metido la trasgresion.

Tercera. La sustanciacion é instan
cia de estos juicios serán las prescritas 
para las de faltas comunes.

Cuarta. Las declaraciones de los 
encargados de la dirección del camino 
y de los guardas jurados harán fe, salvo 
la prueba en contrario.

Quinta. Las penas, impuestas en 
estos juicios se harán cumplir por los 
Alcaldes.

Art. 28. Las multas á los conce
sionarios ó arrendatarios de los ferro
carriles, en los rusos expresados en el 
art. 12, solo podrán imponerse por 
los Gobernadores después de oir á los 
interesados, al ingeniero de la provin
cia, y á la corporación que ejerza 
la jurisdicción contencioso-adminis ■ 
trativa,

Por tanto mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio 14 de Noviembre de 185o.- 
Yo la Reina. = EI Ministro de Fomen
to, Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

En atención á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha expuesto el de Fomento, y oído, 
en cumplimiento del art. 11 de la ley 
de 6 de Julio de 184o, el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, vengo 
en aprobar el adjunto Reglamento para 
la ejecución de la ley de 14 de No
viembre de 1853 sobre la policía de 
los ferro-carriles.

Dado en Palacio á 8 de Julio de 
18o9.=Está rubricado de la Real ma
no. =EI Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO

para la ejecución de la ley de 14 de 
Noviembre de 1855 sobre la policía 

de los ferro-carriles.

c a pit u l o  pr ime r o .

Artículo l.° La inspección y vigi
lancia de los ferro-carriles, tanto en 
la parte facultativa como en la mer
cantil; la intervención directa en los 
diversos ramos de sus explotaciones, 
su policía y buen régimen en todo 
lo que puede afectar á la seguridad 
de las personas y al desarrollo de los 
intereses materiales, corresponden al 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° La parle puramente téc
nica ó facultativa se confiará en cada 

linea á uno ó mas Ingeniero del cuer
po de Caminos y Canales: la admi
nistrativa y mercantil á funcionarios 
elegidos por el Ministerio de Fomento 
entre ¡os mas aptos de la Administra
ción pública.

De una y otra se formarán dos Ins
pecciones independientes entre si, y 
ambas destinadas al mejor servicio pú
blico, con distintos cargos y deberes

Art. 3.e Un reglamemo especial 
determinará la organización, las atri
buciones y el mejor servicio de las 
inspecciones.

CAPITULO IL

De la vía y su conserva ion.

Art. 4.* Se prohíbe construir re
presas, pozos y abrevaderos á menor 
distancia de 20 metros á uno y otro 
lado del ferro-carril, medidos en la 
forma que dispone el art. 9.° de la ley 
de 14 de Noviembre de 1855.

Art. 5 ° Incurrirán en la pena se
ñalada por el art. 24 de la ley los 
cultivadores de las heredades colindan 
tes con la vía, siempre que al verificar 
las plantaciones y las demas labores 
del cultivo, ó de cualquiera otra ma
nera, perjudiquen á los cerramientoa, 
muros de sostenimiento, aletas de al 
cantarillas, estribos de puentes y cuales
quiera otras obras de los ferro-carriles.

Art. 6.° Se aplicará igualmente el 
art. 23 de la ley, no solo á los labra
dores qu en sus cultivos y mejoramien
tos de los predios rústicos inmediatos 
á la via férrea arrojasen sobre sus 
cunetas, tierras, abonos, hojas ó cual
quiera otra materia que impida el libre 
curso de las aguas, sino también á los 
pastores y ganaderos que en la custo
dia, apacentamiento y conducción de 
sus ganados ocasionaren el mismo 
daño.

Art. 7." Los dueños ó arrendata
rios de las heredades lindantes con los 
ferro-carriles no podrán:

1 .° Impedir el curso de Es aguas 
procedentes de la via férrea, ya sea 
construyendo zanjas, calzadas y ve
redas, ó ya elevando el terreno de 
sus fundos.

2 .° Cortar árboles en la zona de 20 
metros á uno y otro lado del ferro-car
ril, sin prévia licencia de la Autori
dad local, y el reconocimiento de la 
Inspección facultativa.
^3,° Arrancar raíces y remover la 
tierra en los declives y arrimados que 
produzcan desgajes sobre la via, y 
directa ó indírectamonte pueden obs
truir ó embarazar su transito.

Las obras necesarias para reparar es
tos daños se ejecutarán á costa de los 
contraventores.

Art. 8.® Los dueños ó conducto
res de carruajes, caballerías ú otros 
ganados no podrán, ni aun para en
trar en las heredades limítrofds ó salir 
de ellas, atravesar la vía por otros 
puntos que los ya señalados al intento. 
Esta prohibición alcanza también á 
los arrieros, conductores de carruajes, 
pastores y ganaderos que den suelta 
5 sus caballerías ó ganados y los apa- 
centen en las zonas del ferro-carril.

Art. 9.° No se permitirán los tin
glados, cobertizos y puestos ambulan
tes en la zona de los ferro-carriles, 
aun para la venta de comestibles, si 
sus dueños no han obtenido prévia- 
mente la correspondiente ^cencía de la 
Autoridad competente.

Art. 10. Incurre en la pena se
ñalada por el art. 23 de Ja ley el que 

de intento ó por emisión y descuido 
deteriore ó destruya con sus ganados 
y carruajes las obras y accesorios de 
los ferro-caí rile-., como son los ante
pechos, las albardillas, los postes ki
lométricos, los de telégrafos y sus alam
bres y aisladores, los de señales, las 
incripi iunes, las tablas de anum ios 
fijados al público, y las cañería.-, y de
pósitos de aguas.

Es también aplicable e?>tñ articulo á 
los que, sin la autorizacipn compe
tente, corlen ó dcsti uyan los árboles 
plantados en la zona prefijada al uno 
y otro lado de la via férrea.
' Art. 11. Nadie podrá/sin prévia 
autorización, dentro de la zoni de 2!) 
metros, establecer presas ó artefactos, 
abrir cauces para la toma y conduc
ción de aguas, construir edificios, 
muros, alcantarillas, ramales ú otras 
obras.

Art. 12. Las solicitudes para cons
truir ó reedificar en las zonas de los 
ferro-carriles se dirigirán á los Alcal
des de los puei los respectivos, expre
sándose en ellas el ylio, destino y 
circunstacias de la obra proyectada.

El Alcalde las remitirá desde luego 
con su informe y las observaciones 
que considere oportunas á la Inspec
ción facultativa; y esta, previo reco
nocimiento y oída la Empresa, seña
lará la distancia que ha de mediar 
entre la via y la obra, fijando su ali
neación y las precauciones y condi
ciones facultativas á que en su eje
cución haya de ajustarse.

Es obligatorio para los interesados 
presentar los planos de la obra á la 
Inspección facultativa siempre que esta 
estime conveniente examinarlos.

Art. 13. Si hubiere acuerdo entre 
la Inspección y el Alcalde respecto 
á las construcciones proyectadas en 
las zonas de la via, este último otor
gará de de lu ‘go h licencia solici
tada.

Cuando haya disidencia y el inte
resado resista las condiciones propues
tas por la Inspección, el expediente 
pasará al Gobernador de la provincia, 
que oyendo al Consejo provincial, 
resolverá lo que tuviese por conve
niente.

En el caso de que algunas de las 
partes no se conformase con su resolu
ción, el Ministerio de Fomento deci
dirá en la via gubernativa definitiva
mente su ulterior recurso.

Art. 14. Prévio informe ó aviso 
de la Inspección facultativa, el Alcalde 
procederá á demoler las obras que 
se hubiesen construido en la zona del 
camino de hierro sin la corespondiente 
licencia, asi como también las que aun 
después de otorgadas no llenasen las 
condiciones en ella prevenidas.

Art. lo. Si las casas y demas edi
ficios contiguos al ferro-carril, y par- 
ticulanmente las fachadas del lado de 
la via, amenazasen ruina, la Empresa 
dará parte inmediatamente á la Inspec
ción facultativa para que proceda desde 
luego á su reconocimiento.

Si de este resultase su mal estado 
é insegurida, la Inspección lo pondrá 
en conocimiento del Alcalde, mani
festando si la ruina es ó no próxima, 
y si el edificio se cuenta entre los que 
están sujetos á retirar su linea de fa
chada,

Art. 1G. La prohibición impuesta 
por el art, 3,° de la ley de levantar 
á menos de tres metros de distancia 
del ferro-carril otra fábrica que no 
sea una pared ó tapia, lleva consigo 
la de abrir en ella puertas, ventanas, 

aspilleras ü otro hueco cualquiera que 
dé sobre la via.

Art. 17. Los proyectos de aquellas 
obras que atraviesen la via ó le im
pongan una servidun.bre mas ó menos 
directamente, se someterán á la apro
bación del M¡ni-.terio de Fomento quien 
resolverá después de oir á la Empresa 
y al Gobernador de la provincia.

Art- 18. Por todos los medios po
sibles asegurará la empresa.

1 .° La conservación en buen estado 
del ferro-carril y todas sus depen- 
denci s.

2 .° La guarda y el servicio de las 
birreras en los pisos á nivel.

3 .° La vigilancia y oportuna ma
niobra de las agujas en ios cambios y 
cruzamientos de via, y en las señales 
adoptadas tanto de día como de noche.

4 .® La iluminación de las estacio
nes y la de los pasos á nivel que el 
Ministerio de Fomento determine, 
desde puesto el sol hasta el tránsito 
del último tren.

4 .° La de los túneles que igual
mente determine el Gobierno, y que 
existirá constantemente mientras la via 
se halle practicable.

Art. 19. Para el mas exacto cum
plimiento de cuanto se previene en el 
artículo que antecede, habrá en ¡todos 
los puntos donde se creyese necesario 
guardas de via, guarda-agujas y vigi
lantes de dia y de noche en número 
suficiente á la seguridad de los trenes 
y buen éxito de la explotación.

Mientras dure el servicio de estos 
empleados no podrán jamas abandonar 
su puesto sin autorización expresa de) 
Jefe de quien dependan, y sin haber 
sido préviamente reemplazados.

Art. 20. Cuando á juicio del Mi
nisterio de Fomento fuesen insuficien
tes para conseguir la seguridad de la 
explotación los medios empleados por 
la Empresa, adoptará por si mismo, 
después de oirla, las medidas que juz
gue convenientes y que el interés pú
blico reclame en cada caso.

Art. 21. La Inspección facultativa, 
de acuerdo con la Empresa, organizará 
de la manera mas conveniente el ser
vicio y policía de las barreras.

Art. 22. Siempre que sea necesa
rio para la conservación de las obras 
ó seguridad de las personas ó mer
cancías abrir contrafosos, construir 
defensas y contracarriles, ó empren
der otros ttabajos de la misma natu
raleza, la Empresa procederá desde 
luego á su realización en los puntos 
que el Gobierno designe.

Art. 23. La división déla línea en 
kilómetros, las rasantes^ los radios y 
longitudes de las curvas se indicarán 
según las prescripciones dictadas por 
el Ministerio de Fomento, establecién
dose siempre que sea posible á la de
recha de la via, y partiendo de Ma
drid como de un punto céntrico á las 
costas y fronteras.

CAPITULO III.

De las estaciones.

Art. 24. Sada estación tendrá en 
la fachada principal una enseña en 
que se exprese su nombre, y un r'eloj 
para arreglar el servicio de la misma y 
el del movimiento de los trenes.

Todos los relojes de una líres se 
ajustarán al de la estación mas im
portante, y el do esta sen regido por 
el tiempo medio.

Estarán asimismo rotulados de una 
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manera clara y precisa lodos los pasos 
para la circulación de los concurren- . 
tes, carruajes y caballerías de manera 
que fácilmente se reconozcan los des
pachos, oficinas, almacenes talleres y 
demas dependencias de la Empresa.

Art. 25. Todo billete con enmien
das ó raspaduras será desechado como 
falso.

(5e continuar^

Núm. 179.

Universidad Literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha del actual me ha re
mitido para su publicación el 
siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en las 
Universidades literarias de Gra
nada, Santiago, Valencia y Va- 
lladolid una cátedra de Anato
mía descriptiva y general cor
respondiente á la facultad de 
medicina, la cual ha de pro
veerse por oposición como pres
cribe el art. 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en h forma prevenida en 
el título 2.° sección 5.a del Re
glamento de 10 de Setiembre 
de 1852.—Para ser admitido á 
la oposición se necesita :|1.° Ser 
español: 2.° Tener 25 años de 
edad: 3.° Haber observado una 
conducta moral irreprensible: 
4.u Ser doctor en la facultad 
de Medicina :=Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección 
sus solicitudes documentadas en 
el término de dos meses á con
tar desde la publicación de es
te anuncio en la (.aceta. Madrid 
12 de Enero de 1862.—El Di
rector general, Pedro Sabau».

Lo que se inserta en los Bo
letines oficiales de las provin
cias que comprende este distrito 
universitario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zara
goza 31 de Enero de 1862.—El 
Rector, Simón Martin Sanz.

Nüm. 180.

El limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción “pública con 
fecha 12 del actual, me ha re
mitido para su publicación el 
siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en las

Universidades de Granada, San
tiago y Valladolid la cátedra 
da Terapéutica^ ma'.eria médica 
y arte de recetar correspon
diente á la facultad de medici
na, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo al arf. 227 
de la Ley de Instrucción públi
ca.—Los aspirantes presentarán 
en esla Dirección sus solicitu
des documentadas en el término 
de un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncie en la 
Gaceta. Madrid 12 de Enero 
de 1862.—El Director general, 
Pedro Sabau.»

Lo que se inserta en los ¡Bo
letines oficiales de las provin
cias que comprende este Dis
trito universitario para que|lle- 
gue á noticia de los interesa
dos. Zaragoza 31 de Enero 
de 1862.=E1 Rector, Simón 
Martin Sanz.

Nc m. 18!.

■ El limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha 12 de Enero último, me 
ha remitido para su publicación 
el siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en las
1 Universidades de Salamanca y 

Oviedo la cátedra de Historia y
: elementos de Derecho civil es

pañol común y foral correspon
diente á la facultad de Derecho 
Sección de Derecho civil y ca
nónico, la cual ha de proveer
se por concurso con arreglo al 
artículo 227 de la Ley de Ins
trucción pública.=Los aspiran
tes presentarán en esta Direc
ción sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes 
á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 
Madrid 11 de Enero de 1862. 
—El Director general, Pedro 
Sabau,

Lo que se inserta en los Bo
letines oficiales de las provin
cias que comprende este Distri
to universitario para que llegue 
á noticia de los interesados. 
Zaragoza 1.° de Febrero de 
1862.—El Redor, Simón 
Martin Sanz.

Nc m. 182.

. El limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública, con 

fecha 12 de Enero último, me 
ha remitido para su publicación 
el siguiente anuncio.

«Se hallan vacantes en las 
Universidades litarías de Santia
go y Valencia las cátedras de 
Anatomía quirúrgica, operacio
nes, apósitos y vendajes] con su , 
clínica especial, correspondien- i 
tes á la Facultad de Medicina 
las cuales han de proveerse por 
concurso, con arreglo al artícu
lo 227 de la Ley de Instruc
ción pública.—Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección 
sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. Ma
drid 12 de Enero de 1862.=El 
Director general, Pedro Sabau»

Lo que se inserta en los Bo
letines oficiales de las provin
cias que comprende este Distri
to universitario para que llegue 
á notiem de los interesados. Za
ragoza 2 de Febrero de 1862. 
—El Rector, Simón Martin 5anz.

Nc m, 183.

Banco de Zaradcraa,

En el dia 23 del presente 
mes ájas once de la mañana 
tendrá* lugar la Junta general 
ordinaria de accionistas que 
previene el arlículjo 40 de los 
Estatutos.

Los SS. Sócios que por ha
llarse inscritos el dia 31 de 
Diciembre de 1861 desde diez 
acciones en adelante, tienen de
recho de asistir á dicho acto, se 
servirán recoger en la Secre
taria del Establecimiento basta 
el dia 22 del actual la cédula 
de entrada que dispone el artí
culo 87 del Reglamento.

Los SS. accionistas que no 
hayan de concurrir personal
mente, podrán ser representa
dos por medio de apoderado al 
tenor de lo establecido en los 
artículos 38 délos Estatutos y 
90 del Reglamento, y al efecto 
se servirán encargarles que pre
senten en Secretaría la corres
pondiente carta de autorización 
dentro del dia 22 citado para 
los efectos consiguientes.

Y para que* llegue á noticia 
de los interesados, se hace sa
ber por acuerdo del Consejo de 
Administración en la Gaceta del

Gobierno, Boletín oficial de la 
provincia y diarios de la Capi
tal, en conformidad con lo que 
ordena el artículo 88 del Re
glamento. Zaragoza l.° de Fe
brero de 186 2.=E1 Secreta
rio, Mariñosa:

Ü. Cayetano García, secretario honora
rio tle S. ¿1., Juez de primer a ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente se cila. llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón 
á S mon 1.aborda y Aguerri. i r Ii:- 
ral y vecino de Tarazona, hijo da 
Juan y Maria, soltero, jornah ro y 
de unos 30 años de edad,-para que 
en el término de nueve días, com
parezca en este mi Jiv.gado á pres^ 
tar su declaración indagatoria en la 
causa que contra el mismo se ins- 
liuye sobre hurto; pues de no veri* 
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.—Dado en Zaragoza á 
31 de Enero de 1862.—Cayetano 
García.=Pbr su mandado, Pedro 
del Rey.

* Por el presente, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Manuel Rodríguez, casado, 
destaghía que fue del ferró-carril 
de Madrid á esta capital en el m^s 
de Marzo último y eomo tal resi
dente en Utcbo, y de 4 i años Ido 
edad, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juz
gado á pre-star su declaración in
dagatoria en la causa que contra 
el mismo y otro instruyo sobra cons
trucción de un puente y corta de 
árboles; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 2 de Febrero 
de 1862.—Cayetano Sarcia. =Por 
su mandado, Pedro del Rey.

D Benito Ramón Zaragozano, Juez 
de paz Letrado y Egcraente lo judi
catura de primera instancia del dis
trito de la Universidad de Zaragoza,

Por el presente, cito, llamo v 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Maria Julián y Fuertes, na
tural de Daroca, soliera, sirvienta, 
de 22 años de edad, para que en 
término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia judicial en causa 
que contra la misma y otros me
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-hallo instruyendo sobre lesiones y 
hurlo do ün pqnutlo, que si se 
presenlaie ó fuere, habida, se le 
administrará juslicia, ó en otro caso 
se sustanciará en rebeldía; causan* 
dolé el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 30 de Enero de 
1862.=L. Bonito Ramón Zarago
zano.—Por su mandado, Liburio 
Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
.emplazo por tercer edicto y pre
gón á Simeón Laborda, soltero, na
tural de Tarazona, para que en el 
término de nueve dias improroga- 
bles comparezca en este Juzgado á 
-tomar la defensa y traslado del 
escrito de acusación del Promotor 
fiscal dada en causa contra el mis
mo sobre heridas á Manuel López 
Castillo, pues de lo contrario |se 
continuará la causa en su ¿usencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
1 de Febrero de 1862.—L. Benito 
Ramón Zaragozano..—Por su man
do, Antonio Perales.

D. Ignacio de Grassa, Ju&c de pai 
ejerciente la jurisdicción del de prime
ra -instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Froilan Payo y Domínguez 
natural do San Martin de -Trebejo, 
vecino de esta capital, de 44 años 
de edad; goltéro, jornalero, á fin 
de que dentro del término do nue
ve dias se presente en este Juz
gado con objeto de oir una noti- 
ücacion en causa criminal contra 
el mismo sobre lesiones, pues de 
no hacerlo asi le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 31 de Enero de 1862. 
—Ignacio de Grassa.—Por su man
dado, Jusé Colomer.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Andrés Laborda y Benedb 
natural de Treshogares, vecino de 
la presenle^ciudad, Fijo de Vicente 
y de Antonia, jornalero del campo, 
y de lo años de edad, para que 
en el término de nueve días se 
presente en este Juzgado á oir una 
notificación en diligencias prooéden- 
tes de causa centra el mismo so
bre hurto, pues si asi lo hace se 
le oirá y administrará justicia en 
lo que la tuviere y de lo contra

rio le parará el perjuicio que. haya 
lugar. Dado en' Zaragoza á 31 de 
Enero de 1862.—Ignacio de Grassa 
Por mandado de S. S? y ausencia 
de Almenara, Ventura Ascaratc.

D. Prudencio Bonilla, Escribano de 
S. M. numerario de la villa de 
Quinto y del Juzgado de primera 
instancia de la de Pina y su par
tido.

Certifico: que en el espediente 
que después sé mencionará se ha 
pronunciado la sentencia que sigue:

En la villa de Pina á 16 de 
Enero de 1862, en los autos ege^ 
cutivos que en este Juzgado han 
pendido y penden entro partes de 
la una D. Melchor Revuelta, ve- - 
ciño y del comercio de Quinto y de 
la otra José Salas y Budria su con
vecino sobre pago de líí^rs.vn.

Resultando que mediante confe
sión judicial José Salas y Budria 
reconoció deber al D. Melchor Re- 
buella la suma de 1 442 rs. vn. pro
cedentes de género y trigo que le 
vendió al fiado.

Resultando que apoyado en tal 
confesión ha entablado contra el 
Salas dicho demandante Rebuelta 
estos procedimientos en los que des
pachada en forma la egecucion y 
citado aquel de remate no se ha 
opuesto en el término legal por lo 
que se le ha acusado la rebeldía.

Considerando que según el arti
culo 941 de la ley la confesión 
judicial que ha hecho el deudor de 
la cantidad debida á favor del 
acreedor tiene fuerza ejecutiva, por 
lo que, y tratándose de cantidad 
líquida la egecucion está bien des
pachada asi como también por no 
haberse opuesto el deudor dentro 
del término legal y habérsele cau
sado la rebeldía procede la senten
cia de remate,

Fallo que debo de mandar ynian- 
do seguir la egecucion adelante has
ta hacer tranza y remate de los 
bienes embargados á José' Salas y 
Budria y con su producto entero y 
cumplido pago á D. Melchor Re
buelta de la espresada caniidad de 
1412 rs. vn. y costas causadas y 
que se causaren hasta efectuarlo. 
1 por esta mi sentencia que se 
hará notoria al ejecutado en los es
trados del Juzgado y por edictos 
que se fijarán en las puertas de 
los mismos, é insertarán en el Bo- 
letin oficial de esta provincia según 
disponen los artículos ITSB y/llOO 
de la ley de enjnicíamientocivil; asi lo 
pronuncio mando y firmo Miguel 
Wenceslao de OlaL

En la villa de Pina á 16 de 
Enero ¿e 1862 el Sr. D. Miguel 

enccslao de Otal Rodríguez de 
la Vega, Juez de primera instan

cia de la misma y su partido, ce
lebrando audiencia pública en la 
casa de su habitación, dió. pronun
ció firmó y publicó la anterior sen
tencia siendo á |ello presentes por 
testigos D. Miguel Garcia y don 
Martin Ezquerra, de que certifico 
^Prudencio Bonilla.

Asi aparece de dicho espediente 
á que me remito. Para que conste 
y pueda hacerse la publicación de 
dicha sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia, libro el presente 
que signo y firmo en Pina á 21 
de Enero de 1862.=En testimonio 
de verdad, Prudencio Bonilla.

D. Vicente Blanes Castillo; Jues 
de primera mitancia de la Villa 
y partido de Tamarite.

Por el presente edicto se llama 
á Manuel Torrente, natural de Mon
zón, vecino de Tamarite y de oficio 
carretero, para que se presente en 
este Juzgado á rendir una decla
ración en la causa criminal que ins
truyo sobre desaparición de Mariano 
Abad de esta vecindad con cauda
les que habia recibido para varios 
clérigos del Arciprestazgo, aper
cibido que si no lo verifica en el 
término de 15 dias.á contar desde 
la inserción del presente en la Ga
ceta y Boletines oficiales le parará 
el perjuicio que haya lugar; Dado 
en Tamarite á 3 <le Febrero de 
1-862.—Vicente Blanes. =Por su 
mandado, Vicente Chía.

Rectificado el repartimiento de la 
contribución territorial de Aguilon pa
ra el año el cual ha sido de
sechado por la Administración de Ha
cienda pública de la provincia por 
haber incluido en él todos los recargos 
concedidos en el presupuesto, y no 
ser admisible cantidad alguna que es- 
ceda de la consignada á repartir en el 
Boletín oficial núm. 191 correspon
diente al 30 de Noviembre de 1861, 
en el. que, por una equivocación de
jaron de comprenderse los recargos es- 
traordinarios; se hace saber á los con
tribuyentes, queda espuesto al públice 
por término de ocho dias en la Se
cretaria de Ayuntamiento. Aguilon 3 
de Febrero de 1862—El Alcaide, l a- 
bian Ruiz.

Parte no oficial.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Registro de penados sujetos á la 
vigilancia de la, Autoridad.

Cueelas del Alcalde con su car

peta y oslado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo- 
lelines oficiales números 13!, 132 
y 133 de este año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
con id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las.declara
ciones y. adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos do talón territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaremes y car

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. 
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumas.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales.
Resúmenes según el último mo- 

4elo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general «e suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos. . "

Otros mensuales que dan les se
ñores facultativos de las. enfermeda
des y de Los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de multas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un librito de la ley de consu

mos con su instrucción.
Listas cobratorias.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes..
Cuaderno de registro para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.

- .....-

lu^renta de Andenio Gallifa.


